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En nombre de la FUNDACIÓN CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN AZAFRÁN DE LA MANCHA, tratamos los datos que nos facilita con 
el fin de enviarle la información relacionada con nuestra actividad por cualquier medio (postal, email, teléfono, etc.) e invitarle a eventos organizados por La 
Fundación. Los datos proporcionados se conservarán mientras no solicite el cese de su inscripción. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en la 
FUNDACIÓN CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN AZAFRÁN DE LA MANCHA, estamos tratando sus datos personales y, por ello, tiene 
derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos 

DATOS DEL PRODUCTOR INSCRITO (Todos los campos son obligatorios) 

Nombre y apellidos o razón social:  

NIF/CIF:  

Domicilio: 

Población/Pedanía: Municipio: 

Provincia: Código postal: 

Correo electrónico: 

Teléfono móvil: 
 

Con la firma de este documento, EL SOLICITANTE: 
 

1.- DEMANDA que su sistema de producción de la flor de azafrán, y la de la elaboración de la especia, 
correspondiente a 2021, pueda someterse al proceso de inspección establecido por la legislación para la DO 
Azafrán de La Mancha. Y que, si lo supera, su azafrán tenga la posibilidad de ser envasado por un envasador 
certificado y salir al mercado bajo el amparo de esta Denominación de Origen. 
 

2.- AUTORIZA a La Fundación Consejo de la Denominación de Origen Azafrán de La Mancha, a que realice 
el cargo de la cuota que le corresponda según la superficie puesta en cultivo, tabla 1, en la cuenta corriente 
para la cual ha dado su autorización a esta Organización. 
 

Tabla 1 

Superficie 
(m2) 

Importe sin IVA 
(€) 

Menos de 500 25 

501 a 3000 50 

3001 a 5000 75 

5001 a 10000 100 

Más de 10001 125 
 

3.- ES CONSCIENTE que este documento hay que enviarlo, preferentemente por correo electrónico o por 
whatsapp, antes del 10 de septiembre; y que la eventual devolución del cargo bancario, le impediría acceder 
al proceso de inspección y, con ello, a la posibilidad de que su azafrán pueda salir al mercado con 
Denominación de Origen. 
 
 

Firma: (En caso de razón social, indicar nombre y cargo de la persona que firma)  

 

 

 

 

 

 
En ............................................ a ...... de ............................ de 20..... 

 


